
DECRETO Nº 10/2012.-DESIGNAR DIRECTOR DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD

Enrique Carbó, 15 de Agosto de 2012

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza 20/2012 crea  el Concejo Municipal de Seguridad con el objetivo de dar
respuesta a la problemática de la seguridad pública, debido al incremento en las zonas
urbanas y rurales del ejido del Municipio de robos, drogas e inseguridad en su conjunto. 

Que Conforme a la mencionada Ordenanza el Concejo será integrado por un
representante del Ejecutivo Municipal, un representante por cada una de las Instituciones
de esta Localidad, y la Policía provincial.

Que resulta necesario designar a una persona idónea para el Área de Seguridad como
representante del Ejecutivo Municipal, que desempeñe sus funciones en forma integral y
comprometida.

Por ello:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ENRIQUE CARBÓ

 EN USO DE SUS FACULTADES 

DECRETA

ARTÍCULO 1º: Desígnese como DIRECTOR DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD al Sr.
URSSINO MIGUEL ANGEL, D.N.I: 4.597.956, quien se desempeñará como personal de
planta política en el Municipio de Enrique Carbó.

ARTÍCULO 2º: Impútese el presente gasto a las partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 3º: Comuníquese, Publíquese, Regístrese, y oportunamente Archívese.

Dr. Rodolfo M. Romero. Presidente Municipal.

Manuel Enrique Arellano. Secretario de Gobierno.


